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~t., SENADO 
:"[Pl BLICA DoMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núm: 15786 

Señor 
Presidente del Senaclo, 
CitJ.dado 

Distinguido Señor: 

Santo Domin~o de Guzm~n, D.~., 

T~n re1Hci6n con su comunicaci6n No. 93, de 
fecha 2 de abril de 1968, cúmpler.a.e inf ori11nrle, que la Ley -
mecliante la. cual se modificun los artículos 7 y 12 de la TJey 
Orcánica del Instituto Nacional de la Vivienda No. 5892, de 
fecha 10 de mayo de 1962, ha ::;ido 1n'omult.,aJ.a en fecha ;¿ de -
abril del año en curso, y reeistrada con el Tu o. 283º 

JA~/L' 
ma/ecc. 

l\:uy atentamente, 

T. ' 
vo de l a Presi 1 cia. 
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Seflor 

S nto Domingo de Guzmán,D •• , 
2~ de m rzo de 1968. 

Dr. Adr1ano Ur1be Silva 
Vice-Presidente en Funciones del 
Senado, 
Su Despacho. 

Seflor Vice-Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha, tengo a bien 
remitir usted el proyecto de ley que modi­
fica los artículos 7 y 12 de la Ley Orgánica 
del Instituto Nacional de la Vivienda No.5892, 
de fecha 10 de maye de 1962. 

aprm. 

Atentamente le salud, 

Patricio G. Bad!a Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
~SE~ADO 

RE.PUBLICA DOMINICANA 

Proyecto de l9y qu~ modifica los artículo PAG. 2 7 y 12 de la Ley Orgánica del Ins 1tuto 
ac1onal de la Vivienda o.5892. 

rárquico bajo cuya dependencia est~ la D1recc16n General 
de Etl1f1caciones. Los sustitutos de loa demás miembros ex­
oficio de dicho Consejo serán los re ·pectivos funcionarios 
que los sigan en orden jerárquicoº S1 hay varios de la mis 
ma categoría el sustitutos rá el que tenga más tiempo en 
el cargo. 

Párrafo II .- El miembro d.el Consejo de Directores 
escogido por el Poder Ejecutivo tendrá un sustituto que 
tamb~ én s~rá designado por el Poder .Ejecutivo juntamente 
con aquel. Uno y otro deberán ser ciudadanos dominicanos 
de reconocida capa~idad en las actividades econ6m1cas o en 
el ra~o de la construcción y que gocen de sólida reput~c16 
moral, sin -que les afecte inhabilitación legal alguna". 

"Art. 2.- . se ·d~roga y sustituye el artículo 13 de 
la citada Ley No.5892, para que rija así: 

¡ 

"Art. 13.- El Oo~sejo de Directores se reunira por 
lo menos una vez ~l mes, a solicitud del Presidente, Secre­
tario o por iniciativa de por lo menos dos de su.s demás 
miembros. Para que el Consejo de Directores pueda deliberar 
válidamente se requerirá un quorum de tre~ de sus miembro~. 
En caso de que la votación resulte empate, decidirá el v~­
to del .Secretario de Estado de Obras Pllblicas y Oomun1ca­
c1ones, que es su Presidente". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D1put -
dos, Palacio del Congreso .Nacional, en santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Naci nal, Capital de la República Domini­
cana, a los veintisiete días del mes de marzo del aflo mil 

351365 



o º· 
• <11~ 

Z
,; 

w
, 

'J
'),_

 

~! 

ISLA
TU

R
A

 
D

EL 
~
 

19 G
cP

 
R

E
G

ISTR
A

D
A

 
con 

el 
N

ú
m

ero
~

-
~ 

Ó
 0 

___ _ 
en 

el 
folio /;2. Z

 
d

el 
Libro 

Letra 
,z¿

J 
d

e
 

a
sien

to
s 

d
e 

L
eyes, 

R
esoluciones 

y 
D

ecre
tos 

vo
ta

d
o

s 
p

o
r 

a 
m

á
q

uina 



CONGRESO NACIONAL 

nov cientos sesenta y ocho: o 125 d l I 
105 de la Re taur c1dn. 

trlclo • di ~. 
Pres1d nte. 

3P365 

aprm. 

~ t:U \ENADO 
:tE : Bl CA. DOMINIC ,NA 

PAG. 3 

n nc1 



=i 

og 
o

j 
. ~~ U

J
. 

J"'':Z
. 

~ --~. 
jlir!i 
... 

(
,\ 

e· 

( ' ~
 

LE
G

ISLA
TU

R
A

 
D

EL~
-

19 
F

 
R

E
G

ISTR
A

D
A

 
c
o

n
 

el 

e
n

 
el 

fo
lio

 _a 
d

el 
Libro 

_
d

e 

a
sien

to
s 

d
e 

L
eyes, 

R
esoluciones 

y 
D

ecretos 
vo

ta
d

o
s 

p
o

r 

m
á

q
u

in
a

 

'
/
Y

~
 ~

-F
 "' 



e .ior 

.~ (!U SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

santo Dorüngo de ...ruzmán, D. N. 
2 de Abril de 1968. 

Dr. Patriclo G. Bad!a Lara, 
Presidente de la Gámara de Diputados, 
SU D.~SP A 1H O. 

Suflar Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
122, de fecha 27 de marzo de 1968, y del proyecto de 
ley ediante el cual se modifican loa artrculos 7 y 12 
de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de la Vivien 
da No.5892, de fecha 10 de mayo de 1962. 

Pl~ceme comunicarle que dicho proyec­
to de ley fué aprobado por el Senado en su sesión de -
hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines Oonsti 
tucionales. 

ia. 

Muy atenta ente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Vicepresidente en Funciones. 
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·~ 
~ SENADO 

RfPU6LICA OOMINICf\NA 

santo Don.ingo de Guz n, D. N. 
2 de Abril de 1968. 

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la ep~blica, 
SU DESPACLO. 

Honorable Seüor Presiente: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas, 
tengo a bien reuitirle para los fines Constituciona­
les el proyecto d8 ley mediante el cual se modifican 
los artículos 7 y 12 de la Ley Orgánica del Institu­
to Nacional de la Vivienda No.5892, de fecha 10 de -
iayo de 1962. 

Oon sent11 ientos de la m· s distinguida 
consider ci6n, le saluda muy atentamente, 

ia. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Vicepresidente en unciones 
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